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Solicitudes: Se dirigIrán aja Subsecretaria de] Departamento
por conducto reglamentario, mediante 'instancia (disUnta para
cada vacante, si .'36 solicitan variasl ajustada al modelo aproba
do por Resolución de 3 de junio de 1967 ("Boletín Ofi.::iaJ del
Estado" del 131-

Plazo de presentación: Qu.ínce días naturdles.
Requisitos; Hallarse en situación administratiw\ de acti\'o €u

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta El la -expn'sa
da, deberá solicitarse y obtener el reingreso antes de finalizar

--el plazo de presentación de instancias. para que 1;.iS peticiones
puedan ser tenidas en cuenla a efectos de {sic anuncio.

DE

6510

MINISTERIO
EDUCACJON y CIENCIA

ORDEN de 19 de lebrero de 1974 por, la que se
anuncia concurao-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor agregado de ",IntroduCción a las
CienCiaS de la Educacion" en la Facultad de Filo·
sofía y Letm8 de la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Prescripciones:

L n A la vista de las solicitudes y de las propU('Sh1S formula~

das por la ponencia designada paraste ü2n1ro, el DepúrtamF!1ta
adjudicará discrecionalmente las plazas a los tünciolJarios que
considere más idóneos, reservándose la facultad de declarar de
sierta la convocatoria.

2.~ Los funcionarios nombrados no podl'án soUcítar otra pla~

za durante do.=¡ años, de conformidad con 10 dispuesto en la Or
den ministerial de a de diciembre de 195.1 {«Boletín Oficial del
Estado" del 9).

Lo ~ue digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-El Subsecretario, P. D., el

Subdirector general de Personal, José Malia Gil Egea.

Sr', Jefe. de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

limo. Sr,: Vaccll1te la plaza de Profesor ag¡;egado de ..IntrO
ducción a las Ciencias de la Educación", en la Facultad de Fi
losofía y tetras de ht. Universidad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Sliperior de
Petsonal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a conctn so·oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admit.~dos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, qUe se publican en el anexo ad~

junto a la presente Orden y -el concurso-oposición se regirá por
los preeeptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado que tenga los· demás requisi~

tos exigidos en lá Orden de convocatoria correspondiente podrá
concurrir H. los concursos de acceso que se anuncien para la
provisión de las cátedras de la misma denominaclón o equipa
radas, segun lo dispuesto en la Orden do 30 de octubre de 1971
(~Boletín OfiCial del Estado~ de 4 de diciembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cfecto~.

Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid, 19 de febn~ro de 1974.

Señorita María del CHrmen Zamora Corchs
Sei10rita Isabel María' Olíva Quintana.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de marzo de 197-1 -~EJ Go
bernador civil·Pre~idente, P. D., ErvPg'io Diaz Bertranu.-El Se
cretario-Contador, Emilio Nubla. SecchL-2.227-E.

Por acuerdo de la Combión Ejecutiva en sesión celebrnda
el pa.-sado día 2 de febrero y conforme a las calificaciones
determinadas por el Tribunal que jUi~gó las pruebas de oposi·
cion par-d cubrir dos plazas de Oficiales Administrativcs exi"ten
tes en esLe Organismo, se decla.ran funcionarios de correra del
mismo a las siguientes opositoras;

NORMAS

2.4 PU!"<-l H\r admilído t¡! concurso oposición se rer¡uíeren las
condj~jOJj€·'; sigui0ot.üs'

Al SPl' cspano]
Bl Haber cum~]]do vcinHún años de edad
el No haber SIdo separado mediante expedIente disciplina

rio .elel servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Adminislmción Local, ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de funciones públicas.

D) Habor aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos n8r;e-saríos pura Ja obtención del título de Doctor en Fa
cu!tua o en E~c:u81a 'fecnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o-pSíquico que Inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos; tanto en la fecha de terminación del plazo de
present2ción de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo. ,

~ Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de- las circunstan
cias siguientes;

v,) Haber dúsempei1ado función docente o investigadora efoe
Uva d¡.tranlo tres corsos completos, com;) mínimo, en cualquiera
do las Instituciones que 1;Oe expre"an a continuaclón:

a') Uliiversidades dol Estado, Instltutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de lnvestiga~

ciones Científicas. acredi(adas mediante certificación' expedida
por los Rectmes correspondientes o la Secretaría General del
Cunsejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectiv~

mente.

L Non¡¡a::; generales

l.a El concurso oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, SO~

brc estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, do 27 de junio;' Ley
45/:868, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1868, ~f)bre constitución de los Tribunales en los concursos-opo
siciones a pJaEIs de- Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 31S/hI64, de 7 de febrero, por el que se
apnJeba la ley articulada de Funcionarios Civile;' del Estado.

TI, Requisitos

En cumplimftmJ.o de Jo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca. previo informe favorable de la Comisión Su
perior de PersoI'lal para su provisión a concurso-oposición. en
turno libre. para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~

garlos de Universidad. la pl.aza de Profesor agregado de «Intro~

ducción a las Ciencias de la Educación,. en la Facultad de Fi·
losofia y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de n~gir el menciOnado concurso-oposición,·y que
son las siguientes

fimo Sr Directo!' general' de Universidade;; e Investigación.

MARTINEZ ESTERUELAS

RESOLUClON de la Junín Administrativa de Obras
Pública." de La.') Palma.s por la que s;¿ declaran
aptos y se establece el üden de antigüedad de dos
funcionaríos de carrera del Organismo.

RE50LUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncie la plaza vacante de Jefe de la Sección 1. a

de Explotación de la Co,:/federación Hidrográfica
del Tajo.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, t efectos de su
provisión, la piaza vacánte que a continuación se det.alia:

Denominación: Jefe de la Sección 1.' de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

Residencia: Plasencía {Cáceres}.
Cuerpo a. que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos. .
Solicitudes: So dirigirán a la Subsecretaría del' Departamento,

por conducto reg1amBntario, medianto instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 do junio de 1067 t. Boletín
Oficial- del Estado" del 13L

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación adniínístraUva de activo (1n

dicho Cuerpo; de oncontrarse en situación distinta a la cxpre
fjnela, deberá solicitarse y obtener el reingreso antes de fin'llízar
el plazo de presentación de instancias, para que las peticiones
puedan ser tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones: A la vista de las solicituJ.$s y de la pro
puesta formulada por la pon':mcin dpsigna,da por este Centro,
el Departamento adjudicB.rá discrecionain\0nte In pla..ca al fllO'

donario qUE! considere más jdóneo, reservandose la facultad de
declarar desierta la convocatoria. .

El funcionario nombrado !lO podrú soJicitnr olra plaza du·
rante do.; aú05 de conformídad con lo dispuesto 12n la Orden
ministerial de 3 de diciembre de 1933 l~Bülctin Oficial del Es
tacto"del g)

Lo que digo a V. S. para su conocimIento yel'ecios.
Dios guarde a V. S. ,muchos anos.
Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Subsecretario,P. O, el

Subdirector general de P8rsonal, Jo!Jé Maria Gil Egoa.

Sr. Jefe de la Sección de Personal dI:' Cuorpos E,>pedales.
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